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BelegaciondeHítcieiidu
Inspección de los Tributos
Con fecha 3 del corriente mes 

de febrero, se ha instruido expe
diente en virtud de acta modelo 9, 
con las siguientes características:

Contribuyente: D. Erich Daniel 
Lorenz.

Domicilio: Burgos, calle Apari
cio y Ruiz, número 5, 5.°, (hasta 
que se ausentó de esta ciudad).

Concepto: Impuesto general so
bre la renta de las personas físi
cas.—Ejercicio 1969.

Base imponible por ingresos y 
gastos, según declaración presen
tada: 783.106 pesetas.

Base imponible por signos ex
ternos, resultante de la valoración 
de los declarados por el interesa
do: 1.116.580 pesetas.

Desgravación familiar: La co
rrespondiente a esposa y tres hi
jos menores.

Cuota del tesoro resultante: pe
setas 124.863.

La presente inserción en, el Bo
letín Oficial de la provi n c i a de 
Burgos, se efectúa en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
80 de la Ley de 17 de julio de 
1968, sobre procedimiento admi
nistrativo, disponiendo el contri
buyente de un plazo de 15 días, pa
ra formular ante la Delegación de 
Hacienda de Burgos, las alegacio
nes que estime pertinentes. Asi
mismo y de acuerdo con el artícu
lo 19-4 del texto refundido del 
impuesto general sobre la renta 
de las personas físicas, de 23-12- 
67, el contribuyente podrá recu
rrir contra la base, imponible es
timada por signos externos, ante 
el Jurado Territorial Tributario 

de Bilbao, aun en el caso de que 
su determinación se hubiera ajus
tado estrictamente a las valora
ciones aprobadas.

Procidencias Mídales
Burgos

Cédula de notificación
El limo. Sr. D. José María Az- 

peurrutia Moreno, Mag i s t r a d o 
Juez de Instrucción del número 2 
de esta ciudad y su partido, en 
resolución dictada con esta fecha 
en las diligencias preparat o r i as 
número 89 de 1974, por lesiones y 
daños por imprudencia, contra 
Antonio Menéndez Faidiel, ha 
acordado se notifique por medio 
de la presente a los perjudicados, 
Almira Gómez y Juan de Meló, do
miciliados ambos en 54 Chaligny, 
C/ de Bouchet 46 (Francia), que 
en sentencia firmé, dictada en di
chas diligencias, les ha sido con
cedidas unas indemnizaciones de 
10.000 y 43.000 pesetas respectiva/- 
mente, por el concepto de daños 
corporales y materiales.

Y para que conste y sirva la pre
sente de notificación en forma a 
dichos perjudicados mediante su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido ésta en 
Burgos, á 28 de enero de 1975.—El 
Secretario, Joaquín Juárez.

«», <

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
ver- aearlo sn Jos mismos. Ies pa
rará el perjuicio a que hubiere 

lugar con arreglo a la Ley, por 
resoluciones dictadas al efecto y 
por las causas que en las mismas 
se señalan, se ha acordado citar 
a los siguientes:

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Burgos

Francisco Hernández Martín, na
cido el 9 de julio de 1939, hijo de 
Anastasio y Felisa, vecino de Bur
gos, Valentín Jalón, 4, l.°, centro, 
en ignorado paradero, para que 
en término de diez días, comparez
ca en este Juzgado, al objeto de 
ser oído, diligencias previas nú
mero 54/75, por abandono de fa
milia.

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Arando de Duero.

Beihadi Said, súbdito marroquí, 
residente en Francia, cuya residen
cia en España se desconoce, con
ductor del turismo matrícula 175- 
MF-80, para ser oído, presente per
miso de conducir y documentación 
del turismo para ser reseñados en 
forma, diligencias previas núme
ro 31 de 1975.

Juzgado Municipal número 
dos de Burgos

M. B. A. Ben Moussa, de 28 años, 
casado, obrero agrícola, natural 
de Beni Hdifa Al Ilcceine (Marrue
cos), y residente en Ben Haag (Ho
landa), y a Satifa Larbi. de 29 
años) soltero, obrero, natural de 
Ziarda Ben Slimane (Marruecos), 
residente en Baéuvais (Francia), 
ambos en ignorado paradero, para 
que comparezcan en este Juzgado, 
el día 25 de febrero, a las 11,10 
de la mañana, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de fal
tas número 96 de 1975.
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Manuel Correira dos Santos, de 
37 años, domiciliado en 91210 Dra- 
veil, 67, Rué Víctor Hugo (Fran
cia), en ignorado paradero, titular 
del * coche Ford-12 M, matrícula 
300 QD 91, para que en el término 
de diez días, comparezca en este 
Juzgado, al objeto de recibirle de
claración y que exhiba su permiso 
de conducir, de circulación y pó
liza de seguros y ponga a dispo
sición del Juzgado el vehículo re- 
íerenciado, para su reconocimien
to y valoración por perito prác
tico, juicio de faltas número 113 
de 1975.

= O =
David Jhoñ Poter, nacido en Bar- 

king (Inglaterra), de 21 años, con 
domicilio en Londres; Kevin Tilo
mas Moran, nacido en Manchester 
Lañes (Inglaterra), de 24 años, em
pleado de Hotel, y a Denise Thor- 
tton, nacido en Hunslet Leeds (In
glaterra), de 23 años, todos actual
mente en ignorado paradero, pa
ra que comparezcan en este Juzga
do, el día 18 de febrero y hora 
de las 12,30, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de fal
tas número 69 de 1975.

= O =
Felipe Ramos García, de 32 años, 

soltero,, pastor, hijo de Fidencio 
y de Carmen, natural de Tobes y 
Rahedo y al incupado Julio García 
García, del que se desconocen da
tos personales, que tuvieron su úl
timo domicilio en Cobos de la Mo
lina, en ignorado paradero, para 
que comparezcan en este Juzgado, 
el día 20 de febrero y hora de las 
on'ce, al objeto de asistir al juicio 
de faltas número 62 de 1975.

— O =
Enrique Cavanna Aldama, de 49 

años, domiciliado en París (Fran
cia), St. Dominique, núm. 11, l.°, 
en ignorado paradero, para que 
comparezca en este Juzgado, el 
día 20 de febrero y hora de las 11, 
al objeto de celebrar el juicio de 
faltas número 8 de 1975.
Juzgado Municipal de Miranda 

de Ebro.
Julio Salinero Rica, en ignorado 

paradero, para que comparezca en 
este Juzgado (calle Fidel García, 
número 6, l.°), el día 19 de febre
ro, a las 10,45 de la mañana, para 
la celebración del juicio de faltas 
número 10 de 1975.

Juzgado Comarcal de Aranda 
de Duero

Juan Baustista Pérez, residente 
en Alemania, se le cita para que 
el día 20 de febrero actual y hora 
de las 11,15, comparezca en este 
Juzgado, a fln de celebrar el juicio 
de faltas número 42 de 1975.
Juzgado Comarcal de Brimesca
Cándido Maia Pereira, súbdito 

portugués, para que comparezca 
a la celebración del juicio de fal
tas número 15 de 1975, señalado 
para el día 13 de marzo próximo 
y hora de las cuatro de la tarde.

O =
Anebi Abdelkader, argelino, en 

ignorado paradero, para que com
parezca a la celebración del juicio 
de faltas número 16 de 1975, el día 
13 de marzo próximo y hora de 
las cuatro y media de la tarde.

Juzgado Comarcal de Villarcayo
Francisco Fernández Sáiz, veci

no de Alfoz de Bricia, en ignorado 
paradero, para que el día 27 de 
febrero próximo y hora de las 
12,15 de la mañana, comparezca 
ante la Sala Audiencia de este Juz
gado, a la celebración del juicio 
de faltas número 132 de 1974.

Huuncios Oliciales
Wtii tó Tratiji 88 Sei

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Pro

vincial de Trabajo de la actividad 
«Comercio Textil», que suscrito por 
la Comisión Deliberante ha sido 
remitido a esta Delegación, v

Resultando: Que en fecha 26 de 
noviembre pasado la Delegación 
Provincial de Sindicatos comuni
caba a ésta haber aprobado la ini
ciación de deliberaciones, y en 30 
del pasado mes de enero se reci
bieron los textos acordados y fir
mados, adjuntándose la documen
tación complementaria sobre el co
lectivo afectado y su diversifica
ción profesional, así como los da
tos sobre salarios reales, satisfe
chos por las empresas en doce me
ses anteriores.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han observado las prescripciones 
reglamentarias.

Considerando: Que esta Delega- 
. clon es competente para resolver 
sobre lo acordado por l.as partes 
interesadas en dicho Convenio asi 
como su publicación a tenor del 
artículo 14 de la Ley 38/1973 de

19 de diciembre y artículo 12 de 
la Orden de 21 de enero de 1974 
que la desarrolla.

Considerando: Que se han cum
plido en la redacción v tramita
ción del Convenio los preceptos le
gales y reglamentarios aplicables 
al caso, no advirtiéndose en el vio
lación a norma alguna de Derecho 
necesario, y dado que asimismo en 
él art. 21 se hace constar taxa
tivamente que las mejoras esta
blecidas no tendrán repercusión 
en los precios de los artículos que 
se comercialicen, procede su ho
mologación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica- 
CÍAcuerdo: Declarar homologado 
el Convenio Colectivo Sindical Pro- 
vincial de Trabajo de la Actividad 
de «Comercio Textil», disponiendo 
su notificación y publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, seis de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco. — El 
Delegado de Trabajo, Angel F. 
Lancha.

—oOo—
CONVENIO COLECTIVO SINDI
CAL DE TRABAJO, AMBITO PRO
VINCIAL, PARA LAS ACTIVIDA
DES DE «COMERCIO TEXTIL» DB 

LA PROVINCIA DE BURGOS

CAPITULO I 
Disposiciones generales

Sección 1.» — Partes contratan
tes, Ambito Territorial, Funcional 
U personal.

Artículo V —Partes contratan
tes. El presente Convenio se con
cierta dentro de la normativa de 
la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales de 19 de diciembre de 
1973, entre los representantes sin
dicales de los Empresarios y de los 
Trabajadores y Técnicos encua
drados en la Agrupación de «Co
mercio Textil» del Sindicato Pro
vincial Textil de Burgos.

Art. 2.° — Ambito Territorial. Es
te Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo obliga a todas las empre
sas, presentes y futuras, cuyas ac
tividades vienen recogidas en el 
art. 3.° deí presente Convenio, cu
yos centros de trabajo radiquen en 
Burgos capital y provincia, aún 
cuando las empresas tuvieran su 
domicilio social en otra provincia.

Art. 3.° — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio obli
gan exclusivamente a las empre
sas cuya actividad sea la de Co
mercio Textil de la Ordenanza La
boral de Trabajo del Comercio en 
general de 24-VII de 1971.

Art. 4.° — Ambito p er so nal. El 
presente Convenio afectará, a la 
totalidad del personal, que duran
te su vigencia trabaje bajo la, de
pendencia de las empresas, sin más 
excepciones que las que señala el 
artículo 7.° de la Ley de Contrato 
de Trabajo.

Sección 2.a— Vigencia y duración.
Art. 5.° — Vigencia. El Convenio 

entrará en vigor en l.° de enero
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de 1975, siendo su duración de dos 
años, finalizando, por tanto, en fe
cha 31 de diciembre de 1976.

Se prorrogará de año en año, si 
no es denunciado por alguna de 
las partes contratantes con tres 
meses de antelación a la fecha de 
su vencimiento, o a la de cualquie
ra de sus prórrogas.

Sección 3.a — CompeTisación, Ab
sorción, Garantía ”ad personam”.

Art. 6.° — Compensación y ab
sorción. Las condiciones pactadas 
forman un todo orgánico indivisi
ble y a efectos de su aplicación 
práctica y posible absorción, serán 
consideradas de forma global en 
su estimación económica anual.

Son compensables y absolbibles 
las mejoras del Convenio con aque
llos derechos reconocidos con' ap- 
terioridad, ajustándose para esta 
posible absorción o compensación 
a lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 5-11-63 
en su apartado «devengos absorbí- 
bles». Asimismo los incrementos 
económicos que ñor disposiciones 
legales o futuras puedan recono
cerse. serán absorbidos hasta don
de alcancen, con las estipulacio
nes de este Convenio.

Art. 7.° — Garantía ”ad petso- 
nam”. Subsistirán e s t r ietamente 
«ad personara», las condiciones y 
mejoras económicas más beneficio
sas que puedan existir considera
das globalmente en su cómputo 
anual dentro de los conceptos re
tributivos.

Sección 4.a — Comisión paritaria.
Art. 8.° —- Se crea la Comisión 

Paritaria del Convenio, como ór
gano de interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia del cum
plimiento del mismo.

Art. 9.° — La Comisión Parita
ria a que alude el articulo ante
rior, estará integrada oor un Pre
sidente, que será el del Sindicato 
Textil, o persona en quiii dele
gue y por dos Vocales en repre
sentación de los trabajadores y 
técnicos y dos de empresas que 
hayan tomado parte en las deli
beraciones.

CAPITULO n
' Retribuciones

Sección 1.a — Regulación, salarial.
Art. 10. — Salarios. Quedan re

flejados en las tablas salariales 
que como anexo se relacionan en 
el presente convenio.

Sección 2.a — Complementos sa
lariales.

A) Personales.
Art. 11. — Antigüedad. El perso

nal comprendido en el presente 
Convenio percibirá aumentas pe
riódicos por años de servicios con
sistentes en el abono de «cuatrie
nios» en la cuantía del cuatro por 
ciento del salario asignado en el 
presente Convenio a la categoría 
profesional en la que está clasi
ficado.

B) De vencimiento periódico su
perior al mes.

Art. 12. — Gratificaciones ex
traordinarias. Las empresas abo
narán a su personal, una gratifi
cación extraordinaria equivalente 
al importe de una mensualidad del 
salario pactado en este Convenio 
más antigüedad, en cada una de 
las festividades de «18 de Julio» y 
de «Navidad».

Art. 13. — Beneficios. La gratifi
cación en función de ventas o be
neficios, no podrá ser inferior al 
importe de una mensualidad, cons
tituida por el-sueldo del Convenio, 
incrementada con los cuatrienios 
correspondientes. El abono de es
te concepto se realizará anualmen
te en cualquier época, pero antes 
del mes de marzo.

CAPITULO m
Jornada laboral. Vacaciones

Art. 14.'— Jornada laboral. Se 
conviene que durante los meses de 
julio y agosto la jornada laboral 
será la siguiente:

Entrada al trabajo en mañana, 
9,30; salida, a las. 14 horas.

Entrada al trabajo en tarde, 17; 
salida a las 19,30 horas.

Art. 15. —- Vacaciones. Se esta
rá a lo dispuesto en la vigente Or
denanza Laboral del Comercio en 
general. _

CAPITULO IV
Licencias

Art. 16. — El personal afectado 
por el presente Convenio, tendrá 
derecho en caso de boda de padres, 
padres políticos, hijos, hijos políti
cos, nietos, nietos políticos, herma
nos, hermanos políticos, a un día 
de licencia con retribución.

No se descontará a ningún efec
to la licencia regulada en el ar
tículo anterior.

CAPITULO V
Sección 1.a—«Percepciones extra

salariales.
Art. 17. — Personal femenino. En 

cuanto a la situación del personal 
femenino que contraiga matrimo
nio, percibirá la dote que establece 
el artículo 66 de la vigente Orde
nanza Laboral de Comercio en ra
zón a tantas mensualidades del sa
lario base tarifado que correspon
da a su categoría, como años de 
servicio lleve en la empresa, con 
un máximo de seis mensualidades.

Art. 18. — Jubilación. A los pro
ductores que se jubilen con 15 años 
de permanencia en la empresa, se 
les premiará por ésta con dos men
sualidades, incrementadas con los 
cuatrienios inherentes a los mis
mos. Los que se jubilaran llevando 
en la empresa 25 años o más, se les 
otorgará un premio consistente en 
tres mensualidades pagaderas de 
igual forma a lo señalado anterior
mente, respetándose en todo caso 
las superiores ayudas que por este 
concepto tengan establecidas las 
empresas.

CAPITULO VI 
Disposiciones varias

Art. 19. — Revisión salarial. Las 
tablas salariales del presente Con
venio Colectivo Sindical de Traba
jo, serán revisadas en l.° de enero 
de 1976, incrementándose éstas con 
el índice del costo de vida que pa
ra el conjunto nacional, señale el 
Instituto Nacional de Estadística, 
habido en el año 1975, más dos en
teros.

Art. 20. —■ Disposición final. A 
todos los efectos y para cuanto no 
esté previsto en el presente Con
venio, se estará a lo dispuesto en 
la vigente Ordenanza Laboral para 
el Comercio en general v demás 

' disposiciones legales que estén en 
vigor.

Art. 21. —- Cláusula de precios. 
Ambas representaciones declaran 
y hacen constar que las mejoras 
que se establecen en el presente 
Convenio, no repercutirán en el 
precio de los artículos que se co
mercialicen.

* * *
TABLA SALARIAL 

GRUPO I
Personal Técnico Titulado

Titulado de grado superior: Suel
do mensual, 14.560 pesetas.

Titulado de grado medio: 12.705.
Ayudante técnico sanitario: 

10.706 pesetas.
GRUPO II

Personal Mercantil Técnico 
no Titulado

Director: 15.988 pesetas. 
Jefe de división: 13.704. 
Jefe de personal: 13.561. 
Jefe de compras: 13.561. 
Jefe de ventas: 13.561. 
Encargado general: 13.561. 
Jefe de Sucursal o supermerca

do: 12.844.
Jefe de almacén: 12.134.
Jefe de grupo: 12.420.
Jefe de sección mercantil: 10.706.
Encargado de establecimiento: 

10.991 pesetas.
Intérprete: 8.820.

Personal Mercantil propiamente 
dicho

Viajante: 10.563 pesetas.
Corredor de plaza: 9.993., 
Dependiente de 25 años en ade

lante, 10.563.
Dependiente mayor (10% más 

que el mayor 25 años): 11.619.
Dependiente de 22 a 25 años: 

8.820 pesetas.
Ayudante: 8.438.
Aprendiz de l.° año: 2.969.
Aprendiz de 2.° año: 3 265. - 
Aprendiz de 3.° año: 4.602. 
Aprendiz de 4.° año: 5.640.

GRUPO III
Personal Técnico no Titulado 
Director: 15.988.
Jefe de división: 13. 704.
Jefe administrativo: 12.844. 
Secretario: 9.993.
Contable: 10.706.

. Jefe de sección administrativa; 
.11.420 pesetas.
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Personal administrativo
Contable-Cajero o taquimecanó- 

,grato en idioma extranjero. 10.991
pesetas.Oficial administrativo u. 
dor máquinas contabilidad:

opera-
10.563

perfo-pesetas. .
Auxiliar administrativo o

rista: 8.565. _
Aspirante de 14 a 16 anos.
Aspirante de 16 a 18 anos:
Auxiliar de Caja de 16 a 18

3.283.
5.175. 
años:

5.175 pesetas.
Auxiliar de Caja de 18 

8.438 pesetas.
Auxiliar de Caía de 20 

8.438 pesetas. ,
Auxiliar de Caja de ¿2

a 20 años:

a 22 años:

a 25 años:
8.438 pesetas.

Auxiliar de Caja de 
años: 8.438 pesetas.

más de 25

GRUPO IV
Personal de Servicios y Actividades 

Auxiliares
Jefe de sección de servicios:

11.420 pesetas.
Dibujante: 12.134.
Escaparatista: 10.706.
Ayudante de montaje: 8.438.
Delineante: 8.850.
Visitador: 8.850.
Rotulista: 8.850.
Cortador: 10.563.
Ayudante de Cortador: 9.135.
Profesional de oficio de 1.a: 9.135.
Profesional de oficio de 2.a: 8.708.
Ayudante de oficio: 8.438.
Capataz: 8.438.
Mozo más de 25 anos: 8.438.
Mozo menor de 25 años: 8.438.
Empaquetadora mayor de 18 

años: 8.438.
i Empaquetadora menor de 18
años: 5.175.

Cosedora de sacos: 8.438.
Jefe de taller: 9.135.

GRUPO V
Personal Subalterno

Conserje: 8.438.
Cobrador: 8.438.
Vigilante: 8.438.
Sereno: 8.438.
Ordenanza: 8.438.
Portero: 8.438.
Personal de limpieza (por hora):

28,75 pesetas.

cientas ochenta y siete pesetas 
(215.487).

2. a—Monte «Guerreado y Abe
jón», de Palacios y Vilviestre, con 
16.443 pinos, 1.a entalladura y ta
sación de trescientas setenta y 
ocho mil ciento ochenta y nueve 
pesetas (378.189).

3. a—Monte «Guerreado y Abe
jón», de Palacios, Hontoria y San 
Leonardo de Yagüe, con 6.576 pi
nos, 1.a entalladura, y tasación de 
ciento cincuenta y una mil dos
cientas cuarenta y ocho pesétas 
(151.248).

La primera subasta tendrá lu
gar a las trece horas, la segunda, 
a las trece y quince minutos y la 
tercera, a las trece y treinta mi
nutos del día once hábil, contados 
desde el siguiente, también hábil, 
al en que aparezca este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia.

Admisión de plicas: En Secreta
ría de este Ayuntamiento de Pala
cios de la Sierra, durante las ho
ras de oficina, todos los días la 
borables desde el siguiente al en 
que* aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
hasta las doce horas del día ante
rior al de la celebración de las 
subastas que se indican,

Fianzas, pliego de condiciones y 
demás formalidades legales, las 
determinadas en el «Boletín Ofi
cial del Estado», número 13, del 
15 de enero pasado, página 927, 
en que se anuncia la primera su
basta de estos aprovechamientos.

Palacios de la Sierra, 8 de febre
ro de 1975—El Alcalde accidental, 
Casimiro Llórente.

652.-274,00

Ayuntamiento de Quintanilla
Tordueles

i 4.a_ proposiciones: En la Secre
taría Municipal, dur ante los 20 
días siguientes a la publicación de 
este anuncio; la apertura, a las It? 
horas del día siguiente.

5 a_otros extremos: Quedan re
flejados en el expediente para exa
men de posibles interesados.
' Quintanilla del Agua, 7 de febre
ro de 1975—El Alcalde, R. Merino-

651.-133,00

Junta administrativa de 
Valderrama

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, a 
las trece horas del día 9 de marzo 
próximo, se celebrará en el local 
destinado a Sala de Concejo de 
este pueblo de Valderrama, la su
basta del aprovechamiento de ma
dera siguiente:

Aprovechamiento de 608 hayas 
marcadas, en el monte 527, deno
minado «La Barranca», y 48 ro
bles del monte denominado «El 
Hayal», de la pertenencia de esta- 
Junta administrativa, con un volu
men conjuntamente de 259 metros 
cúbicos de madera y 78 metros cxí- 
bicos de leñas de sus copas, por 
el tipo de tasación en total de 
183.640 pesetas, (ciento ochenta y 
tres mil seiscientas cuarenta pe
setas.

Las proposiciones, se presenta
rán ante esta Junta administrati
va, a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y hasta la hora 
señalada para la subasta que se 
celebrará con arreglo al pliego de 
condiciones que se encuentra de 
manifiesto en esta Junta.

De quedar desierta la subasta se 
celebrará una segunda el día 14 
del mismo mes de marzo, a las

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Palacios 

de la Sierra
Ejecutan do acuerdo de este 

Ayuntamiento, se anuncia segunda 
subasta de aprovechamiento de re-

A resultas de posibles reclama
ciones contra el pliego de condi
ciones que ha de regir la subasta 
de 75 chopos y varios sauces, el 
cual queda expuesto por ocho 
días, se anuncia la misma bajo 
las siguientes cláusulas:

1.a—Objeto: Venta y corta de 
75 chopos y varios sauces, en Quin-

dieciséis horas y de continuar de
sierta, una tercera subasta para 
el día 21 del mismo mes de mar
zo, a la misma hora, con iguales 
condiciones y tasación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y oportu nos 
efectos.

Valderrama, del Partido de la
sinas de los montes comuneros que 
a continuación se expresan:

1.a—Montg «Guerreado y Abe
jón», de Palacios y Hontoria del 
Pinar, con 9.339 pinos, 2.a éntalla-

tanilla del Agua.
2. a—Tip o de licitación: 19.990 

(diecinuve mil novecientas noven
ta pesetas).

3. a—Garantía: La provis i o n a 1,
dura, bajo el precio de tasación ■ 
de doscientas quince mil cuatro-

400 pesetas; la definitiva, el 6 por 
100 del tipo de adjudicación.

Sierra en Tobalina, a 10 de febre
ro de 1975.—El Presidente de la 
Junta, Avelino Ochoa.

676.-242,00

Imprenta Provincial


